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Artículo 10 .-  Apruébase el Convenio suscripto entre el Ministerio 

del Interior de la Nación y el Poder Ejecutivo 

Provincial de fecha 5 de septiembre de 1.996. 

El referido Convenio forma parte integrante de la 

presente Ley. 

Artículo 20.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los once días del mes 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
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Dr. CARLOS V. 
MINISTRO DEI INT RIOR 

De acuerdo a lo resuelto en la reunión celebrada el dia 5 de setiembre de 

1996 en Olivos (Provincia de Buenos Aires), entre el Señor Jefe de Gabinete, el 

Señor Ministro del Interior y los señores gobernadores, se acordó celebrar el 

presente convenio entre el Ministerio del Interior, representado en este acto por 

el Señor Ministro del Interior Dr. Carlos Vladimiro Corach y la Provincia de La 

Pampa, representada por el Señor Gobernador Dr. Rubén Marín, por el cual a 

partir del mes de octubre de 1996 el Ministerio del Interior se compromete a 

transferir en concepto de Ayuda del Tesoro Nacional, la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL ($ 415.000) a la provincia, en forma 

mensual y automática.  

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los 
	5- 	días del 
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POR TANTO: 
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Registrada la presente Ley 

bajo el número UN MIL SETECIENTOS TREINTA (1.730).- 




